
  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

¿¡OTARÍA 2a 

la ciudad de San francisco de Quito, capital de la Repú- 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

¿blica del Ecuador, cuatro d_e NovViem>DIey 

a de mil nove - 

a cientos ochen 

5 CONSTITUCION ta y cintOosy_=| 

E D £ ante mi, doc- 
AAA 

elo LA tora Limena - 

8 CONSMPA os 1 A Moreno de -0- 

9 "CONSTRUCCIONES DEBRET lines, Nota - 

10 S. A." ría segunda - 

22 del cantón - 

12 CUANTIA :/ 800.P00, 00. Quito, compa- 

recen los se-= 
13 = 

14 D1_4 copias ñores Ingenie 

ro Mauro Áu - 
15 Ñ . 

gusto lorres 
14 - . 

17 7 ) Espinosa» por 

«s| SUS propios derechos; Angel Polibio Chávez Montero, por 

a | 
19 sus propios derechos; ArquitectowWuillermo Torres Espi- 

0 nosa, por sus propios derechos; econo Des Carlos To - 

rres Espinosa, por sus propios derechos; y Wilson Diaz 
21 AA AT - 

22 Peñafiel, _Lambién por sus propios derechos. Los Compare 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado Cci- 
23 ON divorciado el cuarto/ 

Vil soltero el primero/y casados los demás, mayores de 
24 

edad, domiciliados en esta ciudad, plenamente capaces - 
2s H eo. A 

Á J quienes de conocer doy fe, me piden elevar a Escritura 
2 

Pecotica el contenido de la siguiente minuta: SENO 

y] NOTARIO: Sírvase extender en su Registro de -     

o a 4] 
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Usecriburas Públicas, una de da cuatocotote elo Lonbtratbo 
  

de Constitución, de una Lo paña Aanénida denoldindaua  - 
  

CONSTRUECIC ED. DUELGREÍ Z.Ao. Los Caomparecientes Son - 

ecuatorianos y bienen como dos.cilio 1d Cibilad de ulul- 
X 
    

Z = A de e > er CE CET Fo, pan ora po pá to. La LCompantfa se constituye con dí. Leyes ue da H6o - 

  

  

  

pública del £Ecuasor y los Estacutos “Jue a continuación 

| 
Se Transctiven: CAPiTocoo.o O 

COFMPpARtceItca TOOL Ss DENORHM1isACLCICOON 

  

  

CI1ItI1IO Y DURACION DE LOA 

COMPAÑIA, Articulo Prime -   

  

ID. - COREA Rbd ile TeES3 ODtorgan el 
pd A A AA AAA TO TT A — 

siguiente contrato, las siguientes personas: Ingeniero 
  

o 

Mauro Augusto Torres Espinosa, soltero, ecuatoriano; - 
  

señor ÁAnoel_Polibio Chávez Montero, casadr, ecualtoria- 
      

no; Arquitecto Guillermo Torres Espinosa, casado, ecua- 
    

. 

  

toriano; Econcmista Carlos Torres Espinosa y divo reiBos , o- 
ÓN A A e eo e A - 

cuatoriano; señor Wilson Díaz Peñafiel, cavado, ecua- 
a ELSA e E en 

(o
 torianao. Todos los comparecientes por sus propios der 

  

chos y con domicilio en la ciudad de Quito, declaran 
  

la voluntad de constituir una Compañía Anónima uniendo 
  

sus capitales, para efectuar operaciones mercantiles 
  

participar en las utilidades de Ja sociedad, rigiendo - 
  

el funcionamiento de esta empresa a la Ley de Lompañlas 

acordes con ella, as! como se regirá la presente Lompa- 
  

fla, por el Estatuto de este contrato social. - 
  

Articulo 5egundo. - DENOM 1- 
    e. 

NACION: La Compañía se denominará CONSTRUCCIO- 
a MN -ERAAN AAL  MEA , A EA re Y 

+ o. 
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NES DEBRET 5.5. . - A rtf cuido Ter c e- 

ro. - CBJETE SOCIAL: El objeto - 
A 

  

social de la Compañía es: a) Planificación, diseño y 
  

e 
A EA 

  

cálculo, construcción y fiscalización de obras de in - 
rn 

geniería civil, sanitaria, hidráulica y de vias de co- 
  

  

municación. b) La promoción, venta, permuta, o aporte 

de terrenos, urbanizaciones, parcelaciones, edificios, 
  

  

casas y planes de vivienda, para lo cual podrá negociar, 

hipotecar, graur, subdividir, adquirir, transferir, ce- 
  

  

der, arrendar y disponer de propiedades; Cc) Hacer de - 

agente comisionista y administrador de inmuebles dedi- 
  

cados al alquiler, compraventa, administración de inmue 
  

tea. as - : 

  

bles, mediante contratos o a base de honorarios. dd) - 

Servicios de decoración, movilización, mantenimiento y 
  

  

otros servicios necesarioS para cumplir su objeto so- 

cial. e) La importación, exportación y comercializa- 
  

ción de materiales, herramientas y equipos de construc- 
  

ción. Ff) Ejecutar acto legal y administrativo que ten- 
  

  

ga relación con su objeto social. 9) La Compañia no se 

dedicará a ninguna de las actividades establecidas en - 
  

  

el Artículo Veinte y Siete de la Ley de Regulación Eco- 

nómica y Control del Gasto Público. Articulo 
  

Cuarto. NACIONALIDAD: Su nacio- 
  

nalidad es la ecuatoriana y su domicilio principal es - 
  TATAARAAR 

la ciudad de Quito, pudiendo establecer Agencias o Su- 
    | 

y  —_—_ ———— . 
l Pursales en uno o varios lugares dentro de la República 

A 
A Puera de ella, si así lo acordare la Junta Ceneral . 
  

  ' Artículo Quinto.- DURACION:   
  A 

 



A BARDO A LOL. 14 (3 el paad la do str lod Er ELA AL 1: li. .1 E A 

  á A _ _-Z-_-. (_Ó_Á A ñálem A e 

tocos a partir ode la Pocho dae luogdifia ia eto lialia  Lno- 
  

crita en el Registro bercantil, puse: proliO0galote - 
a A A A A A a   

disclverse anticipadamente cuan Y 
po
 

i
s
 a por perfodos igualis 

  

do asi lo Jdecidiere la Junia Leneral ve esplormidad -   

  

  

el eon_la Ley y los presentes totatutos . - LA II oU- 

. room 
A 

> LL SEGUNDO". - DEL CAPITAL 

a SPOotrAL Y DOE LOS JEREÉE - 
  

  

  

LOS ACCIONISTA OS 1. - A rtfeudldos 
10   

1a Sexto. La PITAL Y ACCIO0 -   

  
  

NES. - El Capital de la Compañía es de - 

ochocientos mid sucres (Y8B00.PO00,o0o0, divididos 
TA 
  

A 

13 en ochecientas acciones ordinarias y nomina- 
  

  

    

3 151 tivas de ua mil_._sucres_ cada ___Una_ __-= 

4 16 (91.000,00) habienoon sido suscritas en su . 

> totalidad y pagado en un veinte y cinco - 
7 17] A A A A A A A A       

por ciento (25%) de acuerdo al certifica- 
18 -   

  E 19 do bancario que se agrega teniéndose - 

en cuenta Que el setenta, cinco por ciento (75%)  - 
; 20       

  ; 24 restante Será pagado par los Accionistas  - 

en los tres años ' posteriores a la ins - 7 
  

cripción en el Registro Moe r - 
  

23 

cantas de este instrumsen - 
  

24 

  

d e la Compañia está 
  

compuestoo d e conformaddasd 
      com e l siqgudentoe cuadros: 
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hrticouldo S6ptisoe.-= las acciones - 
A 0 => == 

% cel capital ode esta Lompaitla ceonorarán de lftbulos due | 

_ podrán copresentar una 0 vaidldao aelciolitdo. Tales Títu- 
[PI A A A A 

a los contendrán bodas Las dec lbist ono. y € Su enmio1 ÓN] 

| 
ep Y sransferencia se cumplirán coo tedns los ri Quisitos 1 

6 señaladerso en la ley y en estos Estalutos. A Tr t 1 Curl 

O Cotiavos. > buandto se pmitioiocn Nuevos 

6 títulos ie acciones en vittuu de dumnto o de Capital - 

o social, tendrán su número Ue Orden y conservarán las 

10 antedichas Jeclaraciones . A rt culo N o - 

. veno.-_- las acciones con derecho a unto la - 

12 tencrán en proporción a su valrr pagado. Es nulo - | 

1 todo convenio nue restrinja la libertad de voto. 

23 de los accionistas que tengan este derecho . - 

15 Articulo Décimo. Para proceder 

26) al aumento o disminución del capital social, será - 
| A 

7] Dfsesaria la aprotación de la Junta beneral 196 - 
sl Accionistas de conformidad era lo dispuesto en el - 

19 Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de con 

| 
20 pañlas . Artículo DA a As 

21 Primeros. Se considerará propietario de las - 

22 acciones a Guien agarezca como tal en el lioro de Ac - 

23 ciones y Accionistas. La propiedad de las acciones 

aa -2e £ransficre mediante nota de cesión que deberá  - 

25 constar en el título correspondiente o en una hoja 
| 

26 adherida al mismo, firmada por Quien la transfiere . o. 

27 Artículo Décimo Segundos. 

2 En el caso de destrucción o pérdida de un título -     
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ocotítulos de acción, a netición_ cel interesado, A A A AS o   

cederá a da anulación de éstos y “4 da expedición uel - 
  

dunlicadoe de acuerdo con lo previsto en el Artículo dos 
  

cientes diez ue la ley de Companfas. Aa rtftcocoudo 

ZP PILO=_ 
TA - 

  

Décimo Tercero . Los accionistas —- 
  

ejercerán el derecho de preferencia para la adgQuisición 
  

de las acciones en el case de aumenta de Capital, 
  

en la preporcién correspondiente, aplicando lo deter - 
  

minado en el Ártículo ciente noventa y Cuatro y si- 
  

  

guientes de la Ley de Compañias. Este verecho se ejer- 

citará dentrr de los treinta días siguientes a la pu - 

E e 

blicación por la prensa del avisc del respectivo acuer- 
  

    

  lo ciento ochenta y ocho . - Artlcoulo Dé 

cimo Cuarto.- Mientras no sea cubierto - 
e   

el valor de las acciones correspondientes a los aumentos 
  

de capital, la sociedad entregará a los accionistas -   

solamente el certificado provisional en el que conste -   

el número de acciones suscritas, el valor y el plazo - 
  

[de pago de das mismas. _A rtífoculdo Dé ci   

m o Quinto. - £n cuente a los derechoS, 0n- 

  bligaciones y responsabilidades de los accionistas se - 

estará a lo dispuesto en el Artículo doscientos trece y 
  

siguientes de la Ley de Compañlas . - CA PI1ITOU- 
  

LO TERCERO . - DE LA AD _- 
  

  

dad ns tra cion y E LA CC M- 

  

| 

Mania .- Articulo Déci -   m o Sexto... la Compañfa estará- gobernada -     

poner 

C
G
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por da Junta Goneral de accionistas y almainiobiada por 
3 LAR tata a Z A e A 

el Presidente y el Gerente Lentral. Aa r tí. cu loo 
2 a A ÓN + — e 

Z Décimo Dé pto... J0Uldi TA o 

a CENTRAL. - La Junta Lenerald logalmente convoca 

5 da y reunida, es la autoridau máxima de la Compañía, con 

E amolios poderes para resolver ¿todos los asuntos relati- 

> vos a los negocios sociales y para tomar decisiones Que 

6 juzgue Convenientes en defensa de la misma. A rt cuy 

o lO Décimo Dotavos. CLASES 

10 DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Áccio- 

5 nistas serán ordinarias y extraordinarias. las Juntas 

12 Crdinarias se reunirán una vez al año dentro de los  - 

e tres primeros meses posteriores a la finalización del - 12 

24 ejercicio económico para considerar Jos asuntos especi- 

05 ficados en los numerales dos, blres y cuatro del Articu- 

0! lo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañilas y 

| 
7 cualquier otro puntualizados en el orden del día ue a- 

cuerdo a la convocatoria. Artículo DÉ - 
18 A e - 

cimo Noveno. Las Juntas Extraordinarias 
19 - A 

se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los - 
20 a AN 

> asuntos puntualizados en la convocatoria. lanto las las 
É A A AS a e - 

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán 
22 

en el domicilio principal de la Compañía salvo lo dis- 
23 

puesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de - 
24 

Compañias. Artículo Vigésimo. 
25 

CONVOCA TORTA 5: Las Juntas Generales serán 
26 

convocadas por el Gerente Leneral de la Compafila o por 
27 

quien le estuviere reemplazando, en caso de urgencia, - 
28 a       
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26 A 

por el Comisario; y, en los casos provistos por la Ley   
  

de Compañías, por el Superintendente de Compañías . - 

Artículo Vigésimo Prime ro. - 

  

Ub 

  

Las convocatorias se larán por la prensa en la forma - 
  

señalada por el Artículo doscientos setenta y ocho de - 
  

la Ley de Lompañlas y con ciez dias de anticipación, 
  

  

  

indicando a más de la fecha y Ja tora, el lugar y el ab 

jeto de la reunión, Artfoulo V ig - 

simo 5egundo.- Además podrá convocar 
  

se a la Junta Leneral, a reunién por simple pedido es- 
  

crito del o de los accionistas que completen por lo me- 
  

nos el veinte y cinco por ciento del capital social, pa 
  

ra tratar los asuntos que indiquen en su petición . - 
  

Articulo Vigésimo Terceo-   

ro. Para que la Junta General pueda instalarse a -   

deliberar en primera c nvocatoria, será necesario que - 
  

los accionistas representen por lo menos la mitad del 
  

capital pagado. en segunda convocatoria, la Junta se - 
  

instalirá con el número de accionistas presentes, sea - 
  

cual fuere la aportación del capital social que repre - 
  

sente y así expresará la convocatoria . Articulo 
  

Vo icgcgésidmnmo Cuarto. Para Que la Junta   

General Crdinasria o extraordinaria nueda acordar válida 
  

mente el aumento o disminución del capital social, la - 
  

transformación, la fusión, la disolución anticipada, - 
  

ye reactivación si se hallare en proceso de liquidación) 
  

e convalidación y en general cualquier modificación de 
    e. estatutos, habrá de concurrir a ella en primera con     
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vocaboria, da mibad de 
  

vocatoria, vastará la 5 

capital parado y 

y 

do capilad paganos) 4h se 

epresentación ue lau Ler 

si luego (v la segunda 

guitda Col 

cura par- 

con vota-   

toria, no hubiera duérun reQqueritc, 5e o£ocede rá en la 
  

Forma determinava en « e
 

| j
os
 

dos de la Ley de Compatiflas.  Á 

Artículo descientbos eL hienta y 

V 1 y ES
 

  

simo Quin t   

<= pa
n 

UN
 

tt
 

FA
 

ma
 

1
 

los anteriores, 

ni bajas an poo 7 Ao A vo bostante lo dispuesto en 1 

la Junta se entenderá conunscau 

dará válicamente constituf.a en cualquier luya 

os artícu- 

3 Y  que- 

r del —-   

territorio nacional, pa ra tratar CcCualuuler asu 
  

pre que esté presente todo el capital pagado y 
  

tentes, Guienes deberán 

de nulidad, 

1 >
 

eel
 

c+
 

a]
 

la Junta.     
16.   

  

suscribir el acta bajo 

unanimidad la celebrac 

culto __ _Viqé 

LURRENCIA. 

nto, siem- 

los asis- 

sanción 

ión de - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

RESOLUCIONES :oLos accionistas podrán con - 

currir a las reuniones de la Junta Leneral ya sea per - 

sonmalmente o por medio de un representante. la represen 

tación convencional se conferirá mediante carta pocer 

notarial, general o especial. No podrán ser represen- 

tantes crnvencionales, los administradores de la Conmpa- 

ñla y los Comisarios. Artículo V i - 

—__Qé._ simo Sépotinos. las  resolucionis de 

las Juntas Generales serár tomadas por mayorla de votos 

del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañias, los accionistas ten- 

drán derecho a due se computen sus votos en proporción   
  

  

y 
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zi 

23 

24 

23 

al valor pagaco de sus respectivas acciones. Los votps_ 

en blanco y las abastenciones se sumarán a la mayorla 
  

  

  

numérica. - Artículo Vigésimo 

Cotavo.- DIHECCICO Y A L- 

PA5-. - Las Juntas Leneraltces serán dirigidas por -   AA A A A A A A A o 

el Presidente de la Compañía o vor Guien lo estuviere 

reemplazando, o s1 se acorrdale,s por un accionista elo- 
  

gidn para el efecto por la misma Junta. El Acta de las 
  

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales lleva 
  

rá las firmas del Presidente y del secretario de las - 
  

Juntas, función “sta Que será desempeñaoa por el Ceren- 
  

te General. - Articulo Vigésimno   

Noveno. Si la Junta fuere Universal, el Acta - 
  

deberá ser suscrita por todos los asistentes, las Actas 

se llevarán en hojas móviles escritas a máguina, así - 
  

mismo en el anverso y el reverso, Que deberán ser folia 

das con numeración contínua y sucesiva y rubricada una 
  

  

  

por una por el Secretario. Articulo Troi 

qésimo. - ATRIBUCIONES D E 

LA JUNTA GENERA L : Son atribucio 

nes de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar Pre- 
  

sidente y Gerente General de la Compañía por un período 

de os años, sin que requieran ser accionistas y fijar 
  

sus remuneraciones; b) Designar un Comisario printipal | 

y un suplente; Cc) resclver acerca de la distribución - 
    
Í ae los beneficios sociales; d) conocer anualmente las 

2 

Ventas. el balance y los informes gue le presenten el 
  

el     Gerente General y el Comisaric acerca de los negocios - 
  

() " 
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bociales; E) Entipnoter y resolver accroa de Ja amberlLi.J- 
    

ción de las acciones; P) acordar aumentos del caspilal 
  

. A . Cs . ? . 

social; 9) acordar modificaciones alfcontrato social; 
  

: £ LA e ro - Ir io a e 

po) resolver acerca de la fusión, transforrmació e
 la 01Sso- 

  

o
 

  ución de la Compara; 1) en general btovas Jas demás - 
A AA A A A a   

atribuciones Que le concede la Ley ue Compañías en vi- 
2 

  

  

gencia . - A rtilcoalo lraigésisómo 

Primeros. PRESIDE PE cc: £l Presidente 
  

durará dos años en su cargo, pero pourá ser indefinida- 
  

mente reelegido. Para ser Presidente mo se requiere ser 
  

accionista de la Compañias. 59us funciones se prorrogarán. 
  

  hasta ser legalmente reemplazados. Articulo 

Tricgésimno Segundo. Son atribucio- 
  

nes del Presidente: a Cumplir y hacer cumplir las - 4 B p 
  

resoluciones y acuerdos de la Junta General, b) Dre- 
  

sidir las sesiones de la Junta Ceneral; Cc) suscribir 
  

conjuntamente con el Cerente General los certificados 
  

de acción y las Actas de Junta General; U) intervenir 
  

conjuntamente con el Cerente General, en la compra-ven- 

ta, hipotecas de inmuebles; e) Subrogar al Gerente Ce- 
  

neral en caso de ausencia, falta o impedimento tempo - 
  

tal ve éste; f) supervigilar las operaciones de la mar+ 
  

cha económica de la Compañle, 09) en general las demás 
  

atribuciones Que le confiere la Ley, estos £statutos 
  

y la Junta General. En caso de ausencia, falta o impe- 
  

dimento del Presidente, le reemplazará la persona que 
  

desione la Junta General. Artículo       Trigésimo Tercero. - LE - 
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RENTOE GENERA CS: El Gerente LCeneral dura- 
ES 

rá en su cargo dos años pero pourá ser ¿indefinidamente 
2 A 

. reelegido y ne requiere ser accicniota de la Compañla. 

aL Sus funciones se prorrogyarán laspla ser legalmente reel 

5 plazado. -= "Articulo  . .lrigésino 

el Cuarto. Son atribuciones del Gerente Leneral: 

sia)  kcotuar_coma Secretario de la Junta Ceneral; _b) Lon] 

6 vocar a las Juntas Generales; CC) suscribir conjuntamen 

, te con el Presidente los certificados de acción y las - | 

10 Actas de Junta Ceneral;d)autorizar y suscribir todo - 

a acto o contrato y por cualquier cuantla; e) interve - 

,3 nir conjuntamente con el Presidente, en la Ccompra-ven- 

su ta, hipoteca de inmuebles; f) organizar y dirigir las 

14 dependencias de la Compañla; 0) cuidar y hacer que - 

05 se lleven los libros de Contabilicad y llevar por sí - 

6 mismo el Libro de Actas; h) presentar por lo menos ca- 

17 da año a la Junta General _ una memoria razonable del ba- 

0 lance y de la cuenta de pérdicvas y ganancias; 1) usar 

o la firma de la Compañía sin más limitaciones que las en 

soi tablecicas en la Ley y estos Estatutos; j) ejercer to - 

2 [| 933 las funciones que le señalare la Junta General; y, 

22 además todas las gestiones que sean necesarias y conye- 

2 nientes para el funcionamiento de la Compañia. - 

a LATticulo lrioésimo Quinto. 

o RALL ARAARA A Lolli ci dc brocas LA Re — 
23 a 

  

  
como _extra- 

FAA + 

Ñ oficentaci ón de la Compañía, tanto judicial AN E TE TI - ATTE TT ma a Z 

  

- 

judicial, la tendrá el Gerente General y se extenderá -     Al a todos los asuntos relativos econ su giro, en operacio- 
  

Ot
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10 

2% 

18 
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16 

17 

18 

19 

21 
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25 

26 

nes comerciales o civiles, ¿incluyendo la conmotitución - 
  

de aoravámenes de boda clase, con das Jdimibacicones due - 
  

establezca la Ley y estos Estatutos, sin perjricio de - 
    

lo dispuesto en el Artículo doce «Ve la Ley de Lompa- 
  

    

las . - Articulo —— Trigés ios o0 

Sexto. - CONmnICDARICOOS 2 La Junta - 
  

J
l
 

Ceneral nombrará un Comisario princiocal y un suplonte. 
  

Durarán un año en el ejercicio de sus funciones, con - 
    

las facultades y responsabilidades estaulecidas en la 

en 

Ley de CLompañlas y aquellas que les Tije la Junta Le - 
  

neilal, Quedandr autorizados para examinar los L1uros, 
  

comprobantes, cortressoncdcencia y demís documentos de la 
  

  

sociedad que consideren necesarlos. No requieren ser - 
  

accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente. 
  

  

Aa rticoudo Trigésimo 5é pt i- 

MO . Los Comisarios presentarán al final del ejer - 
  

cicio económico, un informe detallado a la Junta Lene-   

ral Ordinaria, referente al estado financiero y econó- 
  

mico de la sociedad. En caso de urgencia los comisa - 
  

rios pueden convocar a Junta Ceneral. Á rtífícoudldo 
  

    

  

Trigésimo Cotavo. FONDC 
  

DE RESERYA « Ne las utilidades netas de - 

la sociedad se asignará anualmente el diez por ciento 
  

por lo menos para constituir el fendea de reserva, has- 
  

ta Que este fondo alcance el cincuenta por ciento del 
  

  

capital social. Articulo Trigésimo 

Noveno.- UTILIDADES . - Las uti 
    lidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribui- 
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rán de acuerdo con la Ley, en la forma Que determine, la 
    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

Junta General ve Accionistas. El ejercicio anual de la 

Compañía se contará del primoro de enero al treinta y - 

uno de diciembre de cada año +. - ArTtlfcudo 

y L vu a dor a gésimo. - Es cauca de disolución de 

jj la Compañia todas las Que se hallen cstablectidas en - 

el Artículo trescientos noventa y cuatro de la Ley ue - 

Compañias y las Resoluciones de la Junta Leneral, toma- 

da con sijeción a la Ley.- artículo 

Cuadragésilmo primeros. En caso 

de liquidación de la sociedad no habiendo qmosición entre 

los accionistas, asumirá las funciones de Liquidador, -— 

el Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará uno on más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes. - Articulo - — 

Cuadragés 1 6mo0 Segundo. - DE - 

CLARACICNES oo Facúltese _ de manera ex- 

presa al señor Doctor  babriel Reyes Torres para que 

realice todos los actos conducentes y  nNnecesarlos pa- 

| ra el perfeccionamiento y constitución de la Compa 

ñla y para que convoque a la primera junta general. 

Artículo Cuadragésimno - 

Tercero.s- 5e entenderán incorporadas a este 

contrato, las disposiciones pertinentes de la Ley de - 

l compañias y del Ltódigo de Comercio, en todo aquello que 
    

O se hubiese previ:to en estos Estatutos . - Aore- 

  

AN Usted señor Notario, las demís cliáusulas lega- 

  les para la validez y pleno efecto de esta escritura,     

3 

gó



st
d 

0 a la vez sirvase otorial cuatro coplas certificadas y dos 
A A o   

  
  

d copias simples , firiado  .- Doctor Lotricvl Reyes Torres. 
4 2 A Atrea a MA o nr ma Te = 

A 3 Matrícula Profesional número mil cuatrocientos ochenta 
  

: a y ocho. Hasta aguí la minuta, gue con su documentgha- 
  

; sil bilitante Queda elevada a Escritura Públi.a con todo -   

  

E 6 el valor legal. Y leída que fue a los comparecientes  palr 

E mi la Notaria; se ratifican y firman conmigo en unidad 
      

ll a de acto de tredo lo cual doy fo. firmado. Invenieroa Mauro 
  

Augueoto Torres Espinosa cédula de identivued: diecisie- 
  

  

  

  

  

10 te cero treinta y dos sesenta y tres btrointa y siote-cua? 

tro. Cédula tributaria: Cero ochenta y cincr noventa y 
181 e 

seis dos. Pirmado. delinr Angel Polibio Ciávez Mentero.f 7 
12 - A A A A o el * 

se Cédula de ivgentidad número: diecisicte coro treinta y - 
  

dos catorce Cusjentia - uns. Lédila tributaria: cero trelh- 
14   

  

ta y tres noventa y ocho siete. firmado. Arguilecto Gul- 
15   

  

llermo Torres Espinosa, Ycédula de 1dJdontiuad número: die- : 
  

  

cisiete cero cuarenta y Cuatro noventa y dos trece - nue E 

p 17 A 

  

ve. Cédula tributaria número: cero ochonta y uno Lros - 

  
18 

. 

cientos siete. firmaco. Economista Carlos lores Espinosal. 
23 
  

Cédula de identidad diecisiete cero diecisiete noventa y 
20   

  

dos sesenta y cinco- cinco. Cédula tributaria numero: - 
  zi 

  

cero sesenta y dos veinte y cinco ocho. firmado. Jefñor - $ 
  

22 

Wilson Ulaz  Pefñía 1el,e£cédula de identidad número: die- 
  

  

  

  

  

  

23 

cisiete Cero Cincuenta y nueve Cero cerro treinta - cuatrol 
24 

bs . . , . 
E Cédula tributaria número: ochenta y dos sesenta y siete 
k 25 

< velnte y seis. firmado. Doctora Ximena fiprreno de 5oli- 
e 26 
A 

nes. Notaria Segunda. - A CONTINUACION: 
  

DCCUMNESNTOO HABILITAR TE     
    

  

 



BANCO DEL PICHINCHA C.A.  —CUMANMA 
CABLE 46 

QUITO - ECUADOR 

    

Quito, Y de Novienbre de 1985. 
SG- 1322-85 

A QUIEN CONCIERNA: 

CERTIFICAMOS, que mediante Com — 
probente de Depósito N“ 307270 del día de hoy, se 
consignó en este Banco para Integración de Capi - 
tal de la Compañía CONSTRUCCIONES DEBRET S.A. la 
cantidad de S/ 200.000,00 (DOSCIENTOS MIL 00/100 
SUCRES) de acuerdo al siguiente detalle : 

ING. MAURO A. TORRES ESPINOSA S/ 102.000,00 
ANGEL POLIBIO CHAVEZ " 50.000,00 
GUILLERMO TORRES ESPINOSA "44.000,00 
CARLOS TORRES ESPINOSA "2.000,00 
WILSON DIAZ PEÑAFIEL "2.000,00 

SUMAN... S/200. 000,00 

Muy atentamente , 
AA, 

BANCO.-DET, PREOHINC 

y 
A 7 

/ 

/ IA 

pol Nula Po 
j GERENTE CASA MATRTZ. 

Pi 
Z 

VHPP/semr.
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Enmenados: divorciado. (€ 704) + Vale. inlbrelincaco: /di-       

vorciado el cuarto! Valeo. (9 y 
  

  

  

      

  

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, 
  

confiero esta TERCERA COPIA, firmada y se- 
  

llada en Quito, seis de noviembre de mil novecientos oct 
  

ta y cinco. 
  

  

  

  

  

  

  

Doctora Ximena Moreno de Solines 

Notaria Segunda 
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—-Z0N:; - Cumpliemdo lo ordemado por el Sñor Superinten- 

dente de Compañias ¡mcargado em su Resolución No. 85-1-1-1- 

01521 de fecha 5 de Diciembre de 1985, tome razón de la 

Aprobación constante en dicha Kesolución ul nargean de lu 

Escritura de Comstitución de "CONSTRUCCIONES DEBRET 

S.A." otorgada ante mí el 4 de Noviembre de 1985. 

Quito, 11 de Diciembre ue 19895. 

a E E 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

| . NOTARIA SEGUNDA 
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ta Fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución núme 
A pun A A A A e A 
= it 

i 

. (xo mil quinientos veínte y uno del Señor Superintendente de Compasías 

oe, de 5 de Siciembre de 1985, bajo el número * AO 

  

  

  

s ficada de la cscritura Pública e Constitución de la Compañía «cos   

¿ TRUCCIONES DEBRET 5.£.*, otorgada el £ de Noviembre de 1905, ante | 
  

el Noterio Secuda de =ste cantén, Ora. Xica More.» 3e da así 
  

¿ 

, [cumplimiento alo dispuesto en el Arte Tercero de la citeda Resol 

eL ue ap ¡8 

so ¡to de 3975, publicado en el Registro Oficial 878 de-29 de agusto 

del mismo aña.- sie anotó cen 2 fevertaria bajo el número 13983. pr 

, ción, de conformidec a lo estenlecida enel 1 

  

  
  

A 

to, a a die, y nueve dé déJemre de mí1 novecientos ochenta y: nen) at 
Bo. mt o 

Ss 4 ESDS oo, 
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cl REGISTRAD MR. PIU, o | $ 

  

  

  

A o 7 mm o - e e . a mn. mm 

14 - a - 

33 - A e a 

  

  

Ea
 

o 

  

  

  

  

  

A


